
 
 
 

Distr. 
GENERAL 

TD/B/COM.2/ISAR/18 
22 de julio de 2003 

ESPAÑOL 
Original:  INGLÉS 

JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO 
Comisión de la Inversión, la Tecnología 

y las Cuestiones Financieras Conexas 
Grupo de Trabajo Intergubernamental 

de Expertos en Normas Internacionales 
de Contabilidad y Presentación de Informes 

20º período de sesiones 
Ginebra, 29 de septiembre a 1º de octubre de 2003 
Tema 2 del programa provisional 
 
 
 
 

PROGRAMA PROVISIONAL Y ANOTACIONES 

I.  PROGRAMA PROVISIONAL 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

3. Transparencia y publicación de información en el buen gobierno de las empresas:  
un examen de los estudios de casos sobre el terreno y análisis de la contribución del Grupo 
de Trabajo a la serie de herramientas prácticas para el buen gobierno de las empresas. 

4. Otros asuntos. 

5. Programa provisional del 21º período de sesiones. 

6. Aprobación del informe. 
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II.  ANOTACIONES AL PROGRAMA PROVISIONAL 

Tema 1 - Elección de la Mesa 

1. De conformidad con la práctica establecida, se sugiere que el Grupo de Trabajo 
Intergubernamental de Expertos elija un Presidente y un Vicepresidente-Relator. 

Tema 2 - Aprobación del programa y organización de los trabajos 

2. En cuanto a la organización de los trabajos del período de sesiones, el Grupo dispondrá de 
tres días laborables.  Por consiguiente, se sugiere que la primera sesión plenaria, el 29 de 
septiembre, se dedique a las cuestiones de procedimiento (temas 1 y 2) y a la presentación del 
tema 3.  En este período de sesiones se cumple el 20º aniversario de los períodos de sesiones 
anuales del Grupo, que fue establecido en octubre de 1982.  Se prevé que se reservará tiempo 
para que el Grupo de Expertos pueda reflexionar sobre los logros alcanzados hasta la fecha en la 
promoción de una mejor transparencia y armonización de las normas de contabilidad y examinar 
los desafíos futuros.  Estas deliberaciones tal vez tengan lugar antes de la presentación del 
tema 3.  Las sesiones siguientes se dedicarán a un debate detallado sobre los temas 3, 4 y 5.  
La secretaría preparará un calendario provisional, que estará disponible el primer día, en el que 
se indicarán las cuestiones que habrá de tratar el Grupo. 

Documentación 

 TD/B/COM.2/ISAR/18 Programa provisional y anotaciones 

Tema 3 - Transparencia y publicación de información en el buen gobierno de las 
empresas:  un examen de los estudios de casos sobre el terreno y análisis de la 
contribución del Grupo de Trabajo a la serie de herramientas prácticas para el 
buen gobierno de las empresas 

3. En su 19º período de sesiones, el Grupo de Expertos convino en que este asunto 
constituiría su principal tema del programa, decisión que fue posteriormente avalada por la 
Comisión de la Inversión, la Tecnología y las Cuestiones Financieras Conexas en su séptimo 
período de sesiones.  Se han realizado estudios de casos sobre las principales cuestiones que 
plantea la aplicación de los requisitos de publicación de información para el buen gobierno de las 
empresas.  Los países abarcados por los estudios son el Brasil, los Estados Unidos, la Federación 
de Rusia, Francia y Kenya.  Cabe destacar a este respecto que el Grupo de Expertos ha venido 
examinando cuestiones relacionadas con el bueno gobierno de las empresas de conformidad con 
el Plan de Acción de Bangkok aprobado en la X UNCTAD (TD/390). 

Documentación 

 TD/B/COM.2/ISAR/19 Major issues of implementation of corporate 
governance disclosure requirements 

 Adiciones 1 a 5 Case studies on corporate governance disclosure in 
Brazil, France, Kenya, the Russian Federation and the 
United States 
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Tema 4 - Otros asuntos 

4. En relación con este tema se podrán examinar distintos aspectos en relación con las 
actividades en curso del Grupo de Trabajo, algunos de índole sustantiva y otros relacionados con 
el seguimiento.  Se prevé que el Grupo examinará los siguientes informes: 

 TD/B/COM.2/ISAR/20 Reporting on the impact of corporations on society:  
Current trends and issues 

 TD/B/COM.2/ISAR/21 Revisions of the ISAR model curriculum for the 
qualification of professional accountants 

También es posible que el Grupo de Expertos desee hacer un seguimiento de la labor en curso en 
la esfera de la contabilidad ambiental, por ejemplo el manual sobre los indicadores de la 
eficiencia ecológica.  El Presidente del 19º período de sesiones del Grupo de Trabajo tal vez 
desee presentar un breve informe sobre las directrices del Grupo de Trabajo de la UNCTAD 
sobre la contabilidad de las PYMES, que fueron finalizadas y publicadas en el período entre los 
períodos de sesiones.  En períodos de sesiones anteriores del Grupo de Trabajo, varias 
organizaciones regionales e internacionales se dirigieron a los participantes para presentar 
información actualizada sobre las últimas novedades en sus organizaciones respectivas.  
En el 19º período de sesiones del Grupo de Trabajo, muchos participantes pidieron que en 
futuros períodos de sesiones se asignara más tiempo a la presentación de información 
actualizada.  Se prevé que en el 20º período de sesiones se proporcionará información 
actualizada de esa índole en relación con este tema. 

Tema 5 - Programa provisional del 21º período de sesiones 

5. El programa provisional del 21º período de sesiones se examinará a la luz de las 
deliberaciones del 20º período de sesiones y de períodos de sesiones anteriores, así como de las 
nuevas cuestiones que se planteen en la esfera de la transparencia de las empresas, teniendo 
debidamente en cuenta el mandato del Grupo de Trabajo y el Plan de Acción de Bangkok.  
También se espera que en el 21º período de sesiones el Grupo examine cualquier nuevo mandato 
que establezca la XI UNCTAD. 

Tema 6 - Aprobación del informe 

6. El Grupo de Trabajo Intergubernamental tal vez desee aprobar las conclusiones acordadas 
que estime necesarias.  El Presidente podría presentar un resumen de las deliberaciones y un 
informe final.  El Grupo de Expertos presentará un informe a la Comisión de la Inversión, la 
Tecnología y las Cuestiones Financieras Conexas, en su octavo período de sesiones, que se 
celebrará en enero de 2004. 

----- 


